
                

ZA +02 CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
5. INDUSTRIA ARROCERA SARMIENTO 
ia] S. A. INASAR.- 

  

CAPITAL SUSCRITO : US$ 800,00.-.-.- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los cuatro días de mes de Julio del dos 

mil ocho, ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 

SUPLENTE DEL DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO  — TRIGESIMO DEL  CANTON 

GUAYAQUIL, comparecen, los señores: FAUSTO RAUL 

SARMIENTO LOPEZ, de estado civil casado, empresario, y el 

señor JOSE JAVIER SARMIENTO TORRES, de estado civil 

soltero, de profesión Ingeniero en Comercio Exterior.- Los 

comparecientes me manifiestan que son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Guayaquil, 

en consecuencia capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, a la que proceden 

como queda expresado y con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

     

  

    

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase >» 

incorporar una de constitución y estatutos de la compañig// 

INDUSTRIA ARROCERA SARMIENTO S.A. INASAR, a 

como las declaraciones que hacen de ella y que se encuentr 

  

  
 



  

contenidas de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de este 

contrato de sociedad por sus propios derechos los señores: 

FAUSTO RAUL SARMIENTO LOPEZ y JOSE JAVIER 

SARMIENTO TORRES, ecuatorianos, mayores de edad, quienes 

comparecen por sus propios derechos y por los que representa 

dentro de la sociedad conyugal que tiene establecida.- SEGUNDA: 

EXPRESIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes mencionados en la 

cláusula anterior, manifiestan que su voluntad es la de formar una 

compañía anónima bajo la denominación y que en los estatutos y 

declaraciones que a continuación se detallan, constan el objeto social de 

la compañía, su capital, forma de pago, plazo, administración y en fin, 

todos los requisitos exigidos por la ley ecuatoriana. ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIA ARROCERA 

SARMIENTO S.A. INASAR.- CAPITULO PRIMERO: NOMBRE, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTICULO 

PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO..- La 

compañía se denomina INDUSTRIA ARROCERA SARMIENTO 

S. A. INASAR, es de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

principal en el Cantón Yaguachi, Provincia del Guayas, 

pudiendo establecer agencias o sucursales dentro o fuera del 

territorio nacional.- ARTICULO SEGUNDO: la compañía podrá 

dedicarse al: desarrollo y explotación agrícola en todas sus 

fases, desde el cultivo y su cosecha hasta su comercialización, 

tanto dentro del país como en el extranjero; pilado y su 

comercialización tanto nacional como internacional del arroz; 

importación y exportación comercial de insumos agrícolas, 

importación y exportación de productos agrícolas como 

Soya, Maíz y en especial (arroz), importación y exportación de 

     



    

maquinarias y equipos agrícolas y orgánicos. Podrá dedicarse al 

- desarrollo y explotación agrícola en todas sus fases, desde el 

cultivo y su cosecha hasta su comercialización, tanto dentro del país 

como en el extranjero; al desarrollo y explotación ganadera en todas 

sus fases. Podrá ejercer toda actividad industrial, comercial y de 

inversión relacionadas con su objetivo; para el cumplimiento de su 

| objeto la compañía podrá realizar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley, así como asociarse con otras compañías 

constituidas o por constituirse.- ARTICULO TERCERO: PLAZO Y 

EXISTENCIA LEGAL.- El plazo de duración de la compañía es el 

de cincuenta años contados a partir de la fecha de inscripción del 

presente contrato en el Registro Mercantil.- ARTICULO CUARTO.- 

El domicilio principal de la Compañía, es el Cantón Yaguachi y 

podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la 

República o del Exterior.-CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital 

Autorizado de la Compañía es de MIL SEISCIENTOS DOLARES 

de Estados Unidos de Norte América, el Capital Suscrito es de 

OCHOCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de Norte 

América dividido en  ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.- 

ARTICULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del cero 

cero cero uno al ochocientos y serán firmadas por el Gerente 

General y Presidente de la Compañía.-ARTICULO SEPTIMO.- 

Sí una acción o certificado provisional se extraviare, deteriorare o 

destruyere, la compañía podrá anular el título, previa publicación, AT 

efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, en und 

de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de 

e    
| 

IS 
tos EA 

IN  



  

misma.- Una vez transcurridos treinta días a partir de la fecha de 

la última publicación, se procederá a la anulación del título, 

debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La anulación 

extinguirá todos los derechos inherentes al título o certificado 

anulado.-ARTICULO OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da 

derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las juntas 

generales, en consecuencia cada acción liberada da derecho a 

- un voto, en dichas juntas generales.-ARTICULO NOVENO.- Las 

acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas donde 

se registrarán también los traspasos de dominio o pignoración de 

las mismas.-ARTICULO DECIMO.- La Compañía no emitirá los 

títulos definitivos de las acciones mientras estas no estén 

totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas 

certificados provisionales y nominativos.-ARTICULO DECIMO 

PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento 

de capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a 

sus acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía 

podrá según los casos y atendiendo a la naturaleza de la 

aportación no efectuada proceder de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo doscientos diecinueve de la Ley de Compañías.- 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.-ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta 

General, que constituye su órgano supremo. La administración de 

la compañía se ejecutará a través del Presidente y del 

Gerente General, individualmente de acuerdo a los términos que 

se indican en los presentes estatutos.-ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- La Junta General la componen los accionistas 

legalmente convocados y reunidos.-ARTICULO DECIMO QUINTO..- 

             



  

  

  

  

  

    
   

  

La Junta General se reunirá ordinariamente una ve 

de los tres meses posteriores a la finalización 

económico de la compañía, previa convocatoria efeiila 

Presidente o el Gerente General a los accionistas po 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la sociedad con ocho días de anticipación por lo menos 

al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el 

lugar, día, hora y objeto de la reunión.-ARTICULO DECIMO 

SEXTO.- La Junta General se reunirá extraordinariamente en 

cualquier tiempo previa la convocatoria del Presidente o del Gerente 

General, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas 

que represente por lo menos el veinticinco por ciento del capital 

social. Las convocatorias deberán ser hechas en la misma forma 

- que las ordinarias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Para constituir 

- quórum en una Junta General, se requiere, si se trata de primera 

convocatoria la concurrencia de un número de accionistas que 

represente por lo menos la mitad del capital pagado. De no 

conseguirlo, se hará una nueva convocatoria de acuerdo con el 

artículo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma 

que contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número 

de accionistas que concurrieren.-ARTICULO DECIMO OCTAVO.- 

Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por medio 

de representantes acreditados mediante carta-poder.-ARTICULO 

DECIMO NOVENO .- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de 

verificar el quórum, se dará lectura y discusión de los informes del 

administrador y comisarios. Luego se conocerá y aprobar. 

  

    

  

balance general y el estado de pérdidas y ganancias y se discuk 

sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de rese 

proposiciones de los accionistas, y, por último, se efectuarán  



  

elecciones si es que corresponden hacerlas en ese período según 

los estatutos.-ARTICULO  VIGESIMO.- Presidirá las Juntas 

Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente 

General, pudiendo nombrarse, si fuere necesario, un Director o 

Secretario ad-hoc.-ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- En las 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los 

asuntos que especificamente se hayan puntualizado en la 

Convocatoria.-ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Todos los 

acuerdos y resoluciones de la junta general se tomarán por simple 

mayoría de votos en relación al capital pagado concurrente a la 

reunión. Salvo aquellos casos en que la Ley o estos estatutos, 

exigieren una mayor proporción, las resoluciones de la Junta 

General son obligatorias para todos los accionistas.-ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta General Ordinaria o 

Extraordinaria, se concederá un receso para que el Gerente - 

General, como secretario, redacte un acta, resumen de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - 

resumen pueda ser aprobada por la Junta General y tales 

resoluciones o acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas 

las actas de junta general serán firmadas por el Presidente y el 

Gerente General-Secretario o por quienes hayan hecho sus 

veces en la reunión y se elaborarán de conformidad con el 

respectivo reglamento.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las 

Juntas Generales podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se 

hallare presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a 

lo que dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías.-ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Para que la Junta 

General Ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente la 

transformación, la fusión, la disolución anticipada de la compañía, 

         



  

   

    

   

la reactivación de la compañía en proceso de liquidagib 

convalidación y en general, cualquier modificación de |Iy$-¿Xátate : 

habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado, ho j 

convocatoria bastará la representación de la terceraWa 

capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubte 

quórum requerido, se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días 

contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada se 

constituirá con el número de accionistas presentes, para resolver 

uno o más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse 

estos particulares en la convocatoria que se haga.-ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones de la junta general ordinaria 

o extraordinaria: a) Elegir al Presidente y al Gerente General de 

la Compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus 

funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno 

o más comisarios quienes durarán dos años en sus funciones; c) 

Aprobar los estados financieros, los que deberán ser 

presentados con el informe del comisario en la forma establecida 

por la Ley de Compañías vigente; d) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o 

disminución del capital social de la Compañía; f) Autorizar la 

transferencia, enajenación y gravamen, a cualquier título de los 

bienes inmuebles de propiedad de la compañía; g) Acordar la 

disolución o liquidación de la compañía antes del vencimiento del 

     
plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad co 

la Ley; h) Elegir al liquidador de la sociedad; i) Conocer de | 

asuntos que se sometan a su consideración, de conformidad c    S
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los presentes estatutos; y, ¡j) Resolver los asuntos que  



  

corresponden por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos 

de la compañía.-ARTICULO VIGESIMO  SEPTIMO.- Son 

atribuciones y deberes del Gerente General y Presidente: a) 

Ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía; b) Administrar con poder amplio, 

general y suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y 

negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase 

de actos y contratos sin mas limitaciones que las señaladas en 

estos Estatutos; c) Dictar el Presupuesto de ingresos y gastos; d) 

Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, 

manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operaciones 

bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de 

cambio, y en general todo documento civil vo comercial que obligue a 

la Compañía; f) Nombrar y despedir trabajadores, previa las 

formalidades de Ley, constituir mandatarios generales y - 

especiales, previa la autorización de la Junta General, en el primer 

caso, dirigir las labores del personal y dictar reglamentos; g) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas; h) Súper vigilar la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la sociedad y velar por una buena marcha de 

sus dependencias; ¡) Las demás atribuciones que le confieren los 

estatutos; y, j) suscribir conjuntamente los títulos de acciones de la 

Compañía.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.-- Son atribuciones y 

deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el artículo doscientos 

setenta y nueve de la Ley de Compañías.- CAPITULO CUARTO: 

La compañía se disolverá por las causas determinadas en la 

Ley de Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la que 

estará a cargo del Gerente General y Presidente.- TERCERA: DE 

LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la 

  

     



  

  

Guayaquil, 03 de Julio de 2008 

INTEGRACION DE CAPITAL 

Póliza No. 008110 

Certificamos que esta Institución Bancaria a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de INDUSTRIA ARROCERA 
SARMIENTO S.A INASAR, la cantidad de $ 200,00 (DOSCIENTOS DOLARES 
00/100) la cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

Fausto Raul Sarmiento Lopez $ 199.00 
Jose Javier Sarmiento Torres $ 100 

$ 200.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 
Administradores designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de 
Compañías nos comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado 
concluido y previa entrega al BANCO DE LOS ESTATUTOS Y 
NOMBRAMIENTOS inscritos. 

Cordialmente, 

      
Sriváarirvino . 
Ag. Unicentre - 
Bco. De Guayaquil 

c.c. file 
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CHADADARN Aj 

Usted ha ejernido su derecho 

y Cueipho su 0D gación de suhiaga 

era eleccion de irprobestamico 3d, 

ASamo6s Lore yn 
ode septien tire de 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

      

  

 



  

  

  

Compañía ha sido suscrito y pagado de la manera sigui 

señores FAUSTO RAUL SARMIENTO LOPEZ, h 1, 

setecientas noventa y seis acciones ordinarias y nomi | 

    

   
. Un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por 

valor de cada una de ellas y JOSE JAVIER SAR 

TORRES, ha suscrito cuatro acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento 

del valor de cada una de ellas. Conforme consta del Certificado 

de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO DE 

. GUAYAQUIL.- Los accionistas pagarán el setenta y cinco por 

ciento del valor de cada una de las acciones que han suscrito, en el 

plazo de dos años. Lo pagarán en numerario.- CUARTA: Queda 

- expresamente autorizado el Abogado CARLOS FLORES 

- COELLO para realizar todas las diligencias legales y 

- administrativas para obtener la aprobación y registro de esta 

Compañía, inclusive la obtención del Registro Unico de 

Contribuyentes. Agregue usted señor Notario, el Certificado de 

Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO DE 

GUAY AQUIL.- f) llegible.- Abogado CARLOS FLORES COELLO.- 

Registro seis mil quinientos veinte y nueve.- Guayaquil.- (Hasta 

aquí la minuta).- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se 

afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la misma que se 

eleva a Escritura Pública.- Se agrega el Certificado de Integración 

de Capital.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban, 
Y . 

¿Acto, 
as 
po 
< MR ] 4 

be - 5 y 
z _RIA     

  

todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de    
conmigo el Notario .- Doy fe. 

  

  

  

 



  
  

Ced. Ciudadanía No. 090086555-1 

C.VOTACION No.095-0007 

  

Ced. C. No. 092284854-4 

Cert. de Vot. No. 019-0666 

    
     

Se otorgo ante mi, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS|/ Sul 
DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINL NOTARIO: EE 
DEL CANTON GUAYAQUIL, confiero esta PRIMERA COPIA $ 
DE LA ESCRITURA PUBLICA  DECONSTITUCIÓN DE LANCUMPaK 
INDUSTRIA ARROCERA SARMIENTO S.A. INASAR.- que sello y fit 
ciudad de. Guayaquil, a los treinta días del mes de Julio del año dos 
ocho.- 

y gp 7 

    



  

  

  

     

   

  

     
   

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7203070 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: FLORES COELLO CARLOS ALBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 30/07/2008 8:44:46 AM 

PRESENTE: 

í DE NUESTROS ARCHIVOS LE A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REV. E 
NOMBRE DE COMPANIA HA INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERV 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- INDUSTRIA ARROCERA SARMIENTO S.A, INASAR 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 29/08/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE FECHA 
24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

Rs 

   

  

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PAJ 

  

SR. EDISON BECERRA HERRERA 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

  

     



  

  

  

RAZON: DOY FE. Que al margen de la imairiz de la Escritura 

Pública de la ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPANIA INDUSTRIA ARROCERA SARMIENTO S.A INASAR ., 

to
 «helada ame ¡A ABOGADA WENDY MARÍA VERA RIO ce

 

A ora or 

ALERT DEL DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, m
 U tt

e 

NOTARIO TRIGESIMO Dl ESTE CANTÓN. con echa CUAJ 

DE JULIO DEL DOS Mil OCHO. lomo nota de lo dispuesto en el 

dlliviio SL GUNDO de la Resolución F08-G-AJ-0005122, emitida el 

07 DE AGOSTO del dos iii ocho, por LÁ ABOGADA MELBA 

RODRiSlr. DE VARGÁS, quedando anoludo al margen de la 

escritura, 1A APROBACION de la COMPAÑÍA anteriormente 

mencionada Gisavaduid, 04 de SLP TLMBRL del 2008.- lA. 
Í 4 

4 
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Dan : 
NOTARIO TRIGÉSIMO CANTON Guaha 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

a OFICIO No, SC.1J.DJC.08. 

4 v020573 

Guayaquil, -6 001 2006 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INDUSTRIA ARROCERA SARMIENTO S.A. 
INASAR, ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
Ab. Miguel Martínez Dávalos | 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

  
   


